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Las lacultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipel¡dades, refund¡da con todos sus textos modificator¡os.

CONSIDERANOO:
La necesidad de modilicar el punto N' 'l del Decreto

Alcald¡cio que aprueba el Contrato a Honorarios de Doña AGEVEDO PARRA FRANGISCA
NICOLE,

Decreto Alcáldic¡o N' 567 del '18.O2.2O2O, aprueba el
Contrato a Honorarios de Doña ACEVEOO PARRA FRANCISCA NICOLE, Médico Ciruiano.

La necesidad de rcalizar las consulEs médicas en el
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA, durante la jomada nomal y en horario de
extensión horaria.

Decreto Alcaldic¡o N' 72114.01.2019, el cual modifica
subroganc¡as automáticas para funcionarios que ¡ndica.

Decreto Alcald¡c¡o N" 605/20.02.2019, que mod¡fica
Oecreto Alcaldicio N'7214.01.2019, el cual mod¡fica subroganc¡as automáticas para funcionarios
que ind¡ca.

DECRETO
1.- mODIFICA e¡ punto N" 1 del Oecreto Alcaldicb (S) N'

fil del 18.02.2020, el cual aprueba Contrato a Honorarios de Ooña ACEVEOO PARRA
FRANCISCA NIGOLE, C. de idenüdad No'18.972.744-5, como sigue:

Art¡culo Primero, en donde dice: "La Municipalidad contrata a honorarios la Dra. ACEVEDO
PARRA FRANCISCA NICOLE, pala ¡ntegrar el Equipo de Méd¡cos Cirujanos que realizarán les
consultas mádicas en la extens¡ón horaria de lunes a sábado en el Centro de Salud Fam¡l¡ar Ora.
Michelle Bachel€t Jeria, ub¡cado en Avda Re¡no de Ch¡le No 1211, de nuest^a comuna".

Debe decir' "La Municipal¡dad contrata a honorerios a ta Dra. ACEVEDO PARRA FRANCISCA
NICOLE, par¿ ¡ntegrar el Equ¡po de Médicos Cirujanos que realizarán apoyo en ¡as consultas
médicas durante la jornada normal de func¡onám¡ento del establecim¡ento y en hotar¡o de
extensión horaria de lunes a sábado en el centro de salud Fam¡liar Dra. MichelÉ Bachelet Jeria,
ub¡cado en Avda. Re¡no de Ch¡le No 1211. de nuestra comuna.,

Artlculo Tercero, en donde dice: "Los servicios que la Dre. ACEVEDO PARRA FRANCISCA
NICOLE, prestará a la llustre Mun¡cipatidad de Chilán V¡ejo - Dpto. de Satud Municipat, se
desarrollarán, de acuerdo a ra neces¡dad de servic¡o. Este ho;ario de atención estará sujeio al \p
Bo de la D¡rectora der EsEbleciménto o qu¡én le subrogue. El Equ¡po de Médicos cirujanos de ra
Extensión Horar¡a, en su conjunto, no podrá exceder tJcant¡oao oá 7s3 horas en totaidurante er
año"

Debe decir: "Los servicios que la Dra. ACEVEDO PARRA FRANCTSCA NICOLE, prestará a ta
llustre Munic¡palidad de Chi án V¡ejo - Dpto. de Salud Mun¡ci pal, se desarrollarán, de acuerdo a lanecesidad de servicio. Este
Establecimiento o quién le su
activ¡dades. en su coniunto, no

Alcaldicio y Contlato origina¡.
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